
Guayaquil, 23 de Abril del 2007 

Señores: 

ESTRAMER $. A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a ustedes en mi calidad de Comisario de 
la Compañía ESTRAMER 5. A. para presentar el siguiente informe: 

Después de verificar las actividades de la Empresa y del análisis de la documentación 
presentada, así como de los libros de Contabilidad, se puede establecer claramente que 
en el ejercicio económico del año 2006 la administración ha mantenido sus actividades 
comerciales de manera normal, lo que se refleja en las cifras de sus activos y cuentas 
patrimoniales, en lo principal se revisó los libros contables y los Estados Financieros y 
se pudo constatar que en el procedimiento contable se aplicaron los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) dando cumplimiento a las obligaciones 
tributarias exigidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y al Código Tributario en 
vigencia, en lo que respecta a los líbros de Actas y Correspondecia, se los lleva de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente. 

Se deja constancia de que la Gerencia me dio todas las facilidades para cumplir con lo 
dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías. Es todo cuanto puedo informar en 
honor a la verdad. 

  
 


